
 
DECLARACIÓN PÚBLICA 

WOMEN IN COMPLIANCE - CHILE1 

 

Frente a los alarmantes sucesos expuestos por CIPER en el día de ayer, WOMEN IN COMPLIANCE 

CHILE manifiesta un enérgico y contundente repudio ante uno de los episodios más perjudiciales 

que hemos presenciado recientemente. Los actos presuntamente cometidos por el Sr. Hermosilla, 

con posibles implicaciones de funcionarios públicos del SII y la CMF en actos de cohecho, no solo 

afectan gravemente la confianza en dichas instituciones, sino que también plantean interrogantes 

sobre la detección de estas conductas. 

La sociedad no puede permanecer indiferente ante este verdadero cáncer que está afectando a 

instituciones en todos los ámbitos. Ante tales conductas, consideramos imperativo llevar a cabo una 

investigación objetiva y exhaustiva a la mayor brevedad posible. Aunque respetamos el estado de 

derecho, la legalidad y la presunción de inocencia, frente a estos hechos graves, no podemos 

permanecer en silencio. 

Además, no podemos pasar por alto el hecho de que estos acontecimientos han salido a la luz gracias 

a una investigación periodística, al igual que muchos otros casos de corrupción. Esto plantea la 

pregunta de por qué nuestro Ministerio Público y otros organismos de fiscalización no han logrado 

detectar estas conductas, o cuáles son las razones por las cuales las personas que tienen 

conocimiento de estos hechos no se atreven a denunciarlos. Sin duda, esto refleja la falta de 

confianza en las instituciones y la normalización durante años de conductas que, con eufemismos, 

se han denominado "abuso", pero que no son más que actos corruptos. No podemos permitir la 

impunidad, ya que esto socava la confianza en nuestras instituciones, lo que en última instancia 

implica socavar nuestra democracia. 

La lucha contra la corrupción es responsabilidad de todos, no solo de aquellos que investigan estos 

hechos. El Estado, sus poderes, los partidos políticos, las instituciones, los gobiernos corporativos de 

empresas y, por supuesto, los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil, debemos unirnos 

en una estrategia única con un enfoque sólido en reprimir y sancionar este tipo de conductas. Las 

mujeres que trabajamos diariamente en compliance, esforzándonos por hacer las cosas de manera 

ética, nos ponemos a disposición para contribuir a esta causa con compromiso y determinación. 

Santiago, 15 de noviembre de 2023 

 

 
1 Más de 400 mujeres interesadas en la función de Compliance que colaboran en red 

 



 
 

1. Tamara Agnic 

2. Susana Sierra  

3. Rebeca Zamora  

5. Victoria Aylwin O. 

6. Manuela Zañartu 

7. Paula Alemparte 

8. Carolina Alvarado T-M 

9. Verónica Espósito 

10. Karina Pavez 

11. Soledad Alonso 

12. Mónica Lobos H                      

13. María Jesús Droguett 

14. Priscila Cabrera J. 

15. Lorena Piñeiro 

16. Verónica Benedeti 

17. Carolina Luciniani 

18. Josefina Hernández O. 

19. Melissa Hohmann 

20. Catalina Torres Ruiz 

21.. Angélica Céspedes 

22. Rommy Aguilera 

23. Pamela Contreras Matus 

24. Janice Violic 

25. Paula Ramírez 

26. Jocelyn Piña Ordoñez 

27. Rocío Benavides 

28. María Eduarda Alencar 

29. Jacqueline Gálvez 

30 Catalina Garcia  

31. Consuelo Herrera 

32. Paulina Ravilet 

33. Ximena Cruz 

34. Rebeca Alvarado 

35. Alejandra Velasco 

36. Daniela Zanotti 

37. Jocelyn Alegría 

38. Constanza Prieto 

39. María Lorena Salinas Cucullu 

40. María Gracia Oyarce. 

41. Marcela Fuentes 

42. Andrea Lira Droguett 

43.Claudia Sandoval A. 

44. Eva Paredes M. 

45. Javiera Avendaño 

46. Magdalena Mardones 

47. María Jesús Bustamante E 

48. Evelyn Carvajal T. 

49. Margarita Valdés  

50. Ma José Alarcón 

51. Trinidad Escudero 

52. Catalina Mosella 

53. Daniela Palma Le-Bert 

54. María Fernanda Muñoz Videla 

55. Astrid Carolina Abarca González 

56. Soledad Díaz Marinovic 

57. Claudia Avendaño 

58. Sandra Olguín 

59. Valentina Meza 

60. Romina Fernández Rodríguez 

61. Claudia Palma 

62. Josefina Manzur Merino 

63. Patricia Estrada Raurich 

64. María Jesús Millán Arriagada 

65. María José Alarcón 

66. Marjorie Massardo 

67. Verónica López 

68. Anita Guichatureo 

69.Maritza Omonte 

70. Macarena Escobillana 

71. Constanza Arcuch 

72. Pía Espejo 

73. Mariangela Pontigo 

74. Sandra García Silva 



 
75. María Graciela Salas 

76. Verónica Simonet 

77. Pamela Lagos C. 

78. Carlota Salinas T 

79 Anita Muñoz 

80 Juanita Parra 

81 Gilda Hinojosa 

82 Julika Weiss 

83 Javiera Rosas 

84. Trinidad Laborde 

85. María del Pilar Estay 

86. Carla Montecinos 

87. Paulina Liendo 

88. Dominga Phillips 

89. Isabel Martin Fuentes 

90. Camila Arriagada Morales 

91. Daniela Niño Céspedes 

92. Elizabeth Araya Morales 

93. María Jaraquemada Hederra 

94. Betsy Ramírez Toledo 

95. Loreto Maturana 

96 Claudia Reyes Reyes 

97 Roxana Jara Ramírez 

98. Paulina Liendo 

99. Romina Salas 

100. Marcela Chávez Ibáñez 

101. Maritza Marchant 

102. Isabel Margarita Santibáñez6 

103. Isidora Moreno Barros 

104. Lorena Venegas Del Río 

105. Macarena Naranjo O. 

106. Claudia Arenas 

107. Francisca Barrientos 

108. Marcela Núñez Palavecino 

109. Gabriela Obregón Siegmund 

110. Ingrid Schulz 

111. Susana Soto Poblete 

112. Claudia Kühn B. 

113. Anna M. Tarasevich 

114. Gianina Gallardo 

115. Myriam Gómez Inostroza 

116. Erika Alcaíno Véliz 

117. Camila Baeriswyl 

118. Alexy Villarreal 

119. Catalina Riaño 

120. Sonia Tobar Devia 

121. Eliet Lagos 

122. Daniela Manzano 

123. Magdalena Donoso 

124. Evelyn Riquelme 

125. Jessica Salgado 

126. Ana Baeza 


